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 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA CÉSAR HUMBERTO GARCÍA AGUILERA

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDO SECRETARIO

 ELIZARDO GONZÁLEZ LOVO ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA

 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ

 QUINTA SECRETARIA SEXTA SECRETARIA

MIGUEL ELÍAS AHUES KARRA

SÉPTIMO SECRETARIO 

 

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil nueve. 

 

PUBLÍQUESE, 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ, 

MINISTRO DE HACIENDA. 

DECRETO No. 219

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,  

CONSIDERANDO: 

 

 I. Que mediante Decreto Legislativo No. 733, de fecha 22 de octubre de 2008, publicado en el Diario Ofi cial No. 20, Tomo No. 382, del 30 de 

enero de este año, se decretó el Código Procesal Penal, para establecer mecanismos que permitan una administración de justicia más rápida 

y efectiva, por medio de la cual se tutelen de manera más efi caz los derechos de las víctimas en un justo equilibrio con los del imputado, y 

se potencie una mayor efectividad de las instituciones del sistema de justicia penal. 

 

 II. Que mediante Decreto Legislativo No. 47, de fecha 18 de junio del presente año, publicado en el Diario Ofi cial No. 117, Tomo No. 383, 

del 25 de junio del mismo año, se prorrogó su vigencia hasta el 1 de enero del año 2010. 
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 III. Que en la actualidad aún persisten las causas y circunstancias que motivaron la emisión del mencionado Decreto; razón por la cual es 

procedente que se otorgue una nueva prórroga de la entrada en vigencia del Código relacionado en el considerando primero hasta el 1 de 

octubre del año 2010. 

 

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa de los Diputados Guillermo Antonio Gallegos Navarrete y Elizardo González Lovo. 

 

DECRETA: 

 Art. 1.- Prorrógase hasta el día 1 de octubre de 2010 la entrada en vigencia del Código Procesal Penal, aprobado por Decreto Legislativo No. 

733, de fecha 22 de octubre de 2008, publicado en Diario Ofi cial No. 20, Tomo No. 382, del 30 de enero del presente año. 

 

 Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial. 

 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los once días del mes de diciembre del año dos mil nueve. 

CIRO CRUZ ZEPEDA PEÑA

PRESIDENTE

 OTHON SIGFRIDO REYES MORALES GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

 JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ ALBERTO ARMANDO ROMERO RODRÍGUEZ

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURÁN

QUINTO VICEPRESIDENTE

 LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA CÉSAR HUMBERTO GARCÍA AGUILERA

 PRIMERA SECRETARIA SEGUNDO SECRETARIO

 ELIZARDO GONZÁLEZ LOVO ROBERTO JOSÉ d'AUBUISSON MUNGUÍA

 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 SANDRA MARLENE SALGADO GARCÍA IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ

 QUINTA SECRETARIA SEXTA SECRETARIA

MIGUEL ELÍAS AHUES KARRA

SÉPTIMO SECRETARIO 
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 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil nueve. 

PUBLÍQUESE, 

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

JOSÉ MANUEL MELGAR HENRÍQUEZ, 

MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

DECRETO No. 220

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,  

CONSIDERANDO: 

 

 I. Que mediante Decreto Legislativo Nos. 712, de fecha 18 de septiembre de 2008, publicado en el Diario Ofi cial No. 224, Tomo No. 381, 

del 27 de noviembre de ese mismo año, se emitió el Código Procesal Civil y Mercantil, el cual entrará en vigencia el 1 de enero del año 

2010. 

 

 II. Que las instituciones integrantes del Sector de Justicia han emprendido las acciones necesarias para preparar y fortalecer los recursos y 

mecanismos orientados a la efectiva aplicación de la nueva normativa de procedimientos civiles y mercantiles; pero tales acciones demandan 

una importante inversión de tiempo y recursos que no puede completarse en el plazo inicialmente defi nido para la entrada en vigencia del 

mencionado Código. 

 

 III. Que de conformidad a las justifi caciones a que hace referencia el considerando que antecede, se considera necesario y urgente prorrogar la 

vigencia del Código anteriormente referido. 

 

POR TANTO, 

 en uso de sus facultades constitucionales, y a iniciativa de los Diputados Guillermo Antonio Gallegos Navarrete y Elizardo González Lovo. 

 

DECRETA: 

 Art. 1.- Prorrógase hasta el día 1 de julio de 2010 la entrada en vigencia del Código Procesal Civil y Mercantil, aprobado por Decreto Legislativo 

No. 712, de fecha 18 de septiembre de 2008, publicado en Diario Ofi cial No. 224, Tomo No. 381, del 27 de noviembre de 2008. 

 

 Art. 2.- El presente decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial. 
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